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APRUEBA SELECCIÓN DE OFERTA EN 
PROCESO DE GRAN COMPRA ID 31334, 
PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS 	DE 	IMPLEMENTACIÓN, 
"ACTUALIZACIÓN DE INFRAESTRUCTURA TI 
DEL CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA". 

RESOLUCIÓN EXENTA N° "_96 

SANTIAGO, 2 2 DIC 2016 

VISTO: 

Lo dispuesto en la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información 
de la Administración del Estado, aprobada por el artículo primero de la Ley N° 20.285, 
especialmente su artículo 33 letras c), h) y I) y artículo 42 letra e); en la Ley N° 20.882, de 
Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2016; en la Ley N° 19.886, de 
Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; en el 
Reglamento de la Ley N° 19.886, aprobado por el Decreto Supremo N° 250, de 2004, del 
Ministerio de Hacienda, y sus modificaciones posteriores; en la Directiva N° 15, de la 
Dirección de Compras y Contratación Pública, sobre Recomendaciones para la aplicación 
del Mecanismo de "Grandes Compras"; y, la Resolución Exenta N° 1, de 2009, que aprobó el 
contrato de trabajo del Director General del Consejo, don Raúl Ferrada Carrasco. 

CONSIDERANDO: 

1. Que se encuentra vigente en el Sistema de Información, plataforma Mercado Público, 
el Convenio Marco para Hardware, Licencias de Software y Recursos Educativos 
Digitales, ID 2239-7-LP14, cuyas bases de licitación fueron aprobadas por medio de la 
Resolución (A) N° 98, de 2014, de la Dirección de Compras y Contratación Pública. 

2. Que conforme a lo dispuesto en los artículos 8°, 14 y 14 bis del Reglamento de la Ley 
N° 19.886 —aprobado por Decreto Supremo N° 250, de 2004, del Ministerio de 
Hacienda y sus posteriores modificaciones—, con fecha 29 de noviembre de 2016, esta 
Corporación comunicó a través del Sistema de Información la "Intención de Compra" a 
los adjudicatarios del mencionado Convenio Marco, a fin de adquirir equipamiento 
informático y contratar servicios de implementación para "Actualización Infraestructura 
TI Consejo para la Transparencia", mediante el procedimiento de Grandes Compras, 
en el sistema Mercado Público bajo el ID 31334. 

3. Que se recepcionaron las ofertas hasta las 23:59 horas del día 14 de diciembre de 
2016. 
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4. 	Que con fecha 15 de diciembre de 2016, se procedió a la apertura de las ofertas de 
aquellos proveedores que aceptaron la invitación formulada por el Consejo, y que 
fueron los siguientes: 

Razón Social Rut 
1.  Integradores de Tecnología y Sistemas S.A. 78.159.800-3 
2.  Transaction Line Chile S.A. 76.300.290-K 

3.  Importaciones y Servicios Advances Computing Technologies S.A. 96.609.940-2 

5. 	Que el día 16 de diciembre de 2016, se reunió la mencionada Comisión Evaluadora, 
quienes sobre la base del criterio de evaluación y ponderación definido en la citada 
Intención de Compra —pre establecidos en las Bases de Licitación del Convenio Marco 
aludido—, realizó la valoración de las ofertas obteniendo los siguientes resultados: 

Proveedor 
Precio sin 
impuestos Nota 

Integradores de Tecnología y Sistemas S.A. US$ 63.129,91 91,2 

Transaction Line Chile S.A. US$ 62.643,00 91,9 

Importaciones y Servicios Advances Computing Technologies 
S.A. US$ 57.578,00 100 

6. Que en dichas circunstancias, la Comisión Evaluadora ha recomendado seleccionar la 
oferta presentada por la empresa Importaciones y Servicios Advances Computing 
Technologies S.A., RUT N° 96.609.940-2, la cual obtiene la calificación final de 100 
puntos de un máximo de 100, para la realización de la "Actualización Infraestructura TI 
Consejo para la Transparencia", servicio que incluye, por una parte, adquirir 
equipamiento para almacenamiento y switches; y por la otra, contratar los servicios de 
implementación de almacenamiento y de ampliación red SAN. 

7. Que la Comisión Evaluadora de las Ofertas ha levantado acta de toda la evaluación 
efectuada, la cual forma parte integrante de esta resolución y se publica conjuntamente 
en el portal www.mercadopublico.cl. 

8. Que existe disponibilidad presupuestaria para financiar la presente adquisición, según 
da cuenta el Certificado de Disponibilidad Presupuestaria emitido el 30 de noviembre 
de 2016, por el Jefe de la Unidad de Gestión Financiera y Presupuesto del Consejo 
para la Transparencia. 

RESUELVO: 

1° APRUÉBASE la selección de la oferta presentada por la empresa Importaciones y 
Servicios Advances Computing Technologies S.A., RUT N° 96.609.940-2, para la 
contratación del servicio de "Actualización Infraestructura TI Consejo para la 
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Transparencia", el cual incluye, por una parte, adquirir equipamiento para almacenamiento 
y switches; y por la otra, contratar los servicios de implementación de almacenamiento y 
de ampliación red SAN; todo lo anterior por el monto total de US$ 68.518.- (sesenta y 
ocho mil quinientos dieciocho dólares americanos), impuestos incluidos, en el contexto del 
procedimiento de Grandes Compras publicado en el sistema Mercado Público bajo el ID 
31334. 

2° FORMALÍCESE la contratación mediante la emisión de la respectiva orden de compra en 
el portal www.mercadopublico.cl  y su aceptación por parte del proveedor. 

3° IMPÚTESE el gasto que irrogue el cumplimiento de la presente resolución al presupuesto 
del Consejo para la Transparencia correspondiente al año 2016, según el siguiente 
detalle: 

a) Storage y Switch: Subtítulo 29, Ítem 06, Asignación 002, "Equipos de 
Comunicaciones para Redes Informáticas". 

b) Servicios de implementación: Subtítulo 22, Ítem 11, Asignación 003, "Servicios 
informáticos". 

4° PUBLÍQUESE la presente Resolución en el portal del Sistema Electrónico de Compras 
Públicas, www.mercadopublico.cl, junto al Acta de la Comisión Evaluadora denominada 
"Acta de evaluación y propuesta de selección de oferta Procedimiento de gran compra ID 
31334 Adquisición de equipamiento informático y Contratación de servicios de 
implementación "Actualización Infraestructura TI Consejo para la Transparencia". 

ANÓTESE, PUBLÍQUESE en el Sistema de 
Información de Compras y Contratación Pública, 
porte www.mercadopublico.cl  Y ARCHÍVESE. 

71, Direckl  General 14-1  

	

RAÚL F 	GARRAS 

	

DIR 	ENERAL 	A TRO# 

	

CONSEJO P 	 ANS ARENCIA 

1'1)  

JPI MDS / OC1/ 	/ car 

DISTRIBUCIÓN: JJ 
Director de Administración, Finanzas y Personas. 
Jefe Unidad de Gestión Financiera y Presupuesto. 
Jefa Unidad de Compras y Logística. 

- Jefa Unidad Infraestructura Tecnológica. 
- Archivo. 
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